
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

CAPITULO SEGUNDO De los Miembros de los Ayuntamientos  

 Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se 

distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma.  

 Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y 

obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las 

atribuciones que les señale la ley.   

Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente.   

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:   

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;   

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, 

con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y   

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 


